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El plazo de presentación de instancias será el de treinta
días naturales, contados a partir del siguient,eaI dé la publi~

cación de este anuncio en el ..BéletinOflcial del Estado~.

y estarl'tn acompaiiadas de Jos dceuffielltos siguientes:

a) Hoja de' sorvicios caJíficada o documento equivalent.e. en
Jos que se hara constar la edad del concursante.

bl Certíficación académica de las calificaciones obtenidas
en las asignaturas de la carrer-a

el Certificado médico oncip"..? llcl'editativo- de qUe el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso ", de carácter evo
lutivo, sean o no bacHiferas, ·asi como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad síquica' de-tipo caractero
lógico o temperamental.

d) Tres fotografías, tamaño c~IJle-t.

el, Certificado acreditativo de tener cumplido el Servicio
Militar (varones>'

f) Certificado de conducta proff,!:sional, COn informes de ap
titud expedidos por los ilustrísimos señQre,5, Ifl,$pectpres de zona
en la que el COncursante haya desempeña:~l:o sus fUnplQnes,
y en BU defecto. el expedido' por el de zona {OQITesp:ondiente
en su actual destino, y

gl Cuantos documentos esUmen oportul1oaporlat en lusti
ficación de los méritos- que aleguen., consi,rlej'áfl;das.-ecomo pre~

ferentes la posesión de titulos universitaríos' óde Escuel8,s
Técnicas Superiore:3 y los expedientes ac~l:iérnicos que acredi~

ten tener aprobados tres a más cursos·cleestudios universi
tarios.

l,a toma de posesión la efectuarán, lasque tesuJ tOJl nom
brados, el día 1 de octubre del ,año en~l.1rso.

El hecho de acudir al CO~CI.1rsoreprEl's~nta,,para los que
resulten designados, la obligaci6n.Qed~!3:€plnéi'J.';trlAvacante
por un minimo de dos cursas. escolares,conde1'6Cho a, 1M vaca~
ciones de verano, en la forma q~e ~etermififl.llJas disposiciones
vigentes, percibiendo íntegramentl3'su,sePlolumentos.

Los gastos de viaje, de, inco:r~ración',::r.e.greSQY ~()S de las
vacaciones de verano serándecu~~~delEstado¡tanto para
los funcionarios como pa,ra losfamíUare$-fl-,:Su car$'o, con
sujeción además a lo establecidO-en las disposiciones dictadas
al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciandó libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran' en IQs, 'so:!lcitan,tes" podrá
designar 'a cualquiera de eUos. siempre qUe e:umplaJas condi~
ciones exigidas en el presente: concutso, o bit;mdeclararlo de
sierto, si lo estima conveniente.

Madrid, 2·1 de mayo de 1972.-El Director gimerfll, E-dllftnJo
Juncc Mcndoza.--Conforme: Lui.:; Carrero,

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección de,Re:c:lutamientc y
Dotaciones por laque, se convQP? e;~amen~concurso
para contratar E"ntrs.persQ1}Ql,civU'u,naplaza. de
Maestro de TalUlr, allét;tronicgJ.~",cuatro' plazas de
Maef;tro de Taller lR,adaristash·1fna, plo'zct de'Macse
tra de Taller (Ultrasonídos) ytr~s, platas de Moes"
tro de Taller (ComutiiC4cionesl',

. ~e convoca examen concurso pata contr.atar entre personal
CIVIl nueve plazas de Maestro, de Taller ~tl Ja.s esp-eciaEdades
qUe se indican, q\:e han de prestlif .BUS 8e~iqos en: el S-ervicio
Técnico de Electricidad y Electroni;pa del Arsenal de Cattagena.

Bases

.. 1.a Para ser admitidos a· :participaren'~l concurso los soli~
cItant,,;s deb~r:án ser, ~e, ~acionalida.d,é$papQ~/3;' yp~ra .acreditar
la aptItud flslca y pSlqU1ca~dec1JJ1d,a ,seráIl,.regon(jcidos por el
S?rvicio Médico de ·la Armada, que hará, eldebído e,stLldio' l'Q_
dlORráfico e informe radiológico., ,',

2.& Las instancias.suscnta.s d~ :l>uno, y l~tt8(;<ie ,los iriíere$a~
dos, deberán ser dirigidas directal1lent.e al· Alrnira,nte, Capitán
General de la Zona Marítima del Méd;JtenáneQ';

3." El plazo de, admisi6n,de'instancia~,,;qü-edatá,.c;~irradoa
los treinta días, siguientes al de 1a.,fecttA de,:'Pu}Ílipaclón:'d-e esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado.-, sien,dQfecllaza<ia.s, tad:as
las que se re.ciban fuera dedichopláZO.;, ,>:' ":,,

4.·' Las mstanr:ias anlas que: 10s'inter~~dbshEj.ráIl;constar
bajo ~u responsabilidad ,la caren.ciade a.rttec6d.eI1Ws,peoliles, po
d:r:án Ir acompañadas de, documentos ~redil4tiyos:d~lq-sconoci
mwntos técnicos y pr()fesiQnales de, los cO:llc:ursal1tes 'o de los
méritos qUe estimen conveniente pon-erderelie"e.: '

.'5.
a Dentro de los diez dfassÍ@i~ntes.al'deli:l:;,tl;)rntinación

d~l 'plazo de presentación de instanqa5. a laJ~faturade Penonal
ClVl1 de la Zona Matitima del Medlte~áneo-laf,lremltiráaFPresi
dente del Tribunal, y diez días. desPués ss cel¡;tbrati\nlOé: exá~
menes.

6." El Tribunal que ha de examinar a Jos concursantes es-
tnra COD&Lituido de la siguiente forma:

Presidente: Capitán de Frag-ata: don Tomás Valdés Ibánez.
Vocal: Capitán de Fragata ll-1geniero don Eloy Señan Ferrer.
Vocal·Secretarlo: Eléctrónico Mayor don Juan Homar

Matheu.

7.a En los e;;ámene& se exigirá la aptitud adecuada a la
categoria profGsional de que se trata y formación profesional
correspondienl e.

Condiciones Técnicas

8.· Las funciones a realizar por los concursantes que sean
seJecci~nados para ocupar las plazas convocadas seran las pro
pias de su categoría profesional en los servicias propios de su
profesión.

Condiciones Administrativas

9,· Los concursantes qU& ocupen las plazas que se convocan
quedul"ún acogidos a la Reglamentación de Trabajo del personal
ci\'il no funcionario, aprobada por Decreto número dos mil qui
nientas veinticinco/sesenta y siete, de veínte de octubre, y dispo
sicioneS legales posteriores dictadas para su aplicación.

lO. De acuerdo con la citada Reglament.ación, el régimen
económico r;em el siguiente'

al Suddo base men~ual de cinco mil treinta y una pe
setas 15.031).

bl Plus complementario de dos mil ciento ochenta pese
[us t2.180).

el Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de julio.
el Veinte díns de vacaciones anuales retribuidas,
fl Prestaciones de protección familiar, en su caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigeü.tes sobre Seguri

dad Social.

11. El período de prueba será de tres meses, y la jornada
laboral de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar
de la nut.cridad correspondiente los medios auxiliares de personal
y material, utilizaCión de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que consi
dere conveniente para la mejor selección del personal que se
pre::;ente a la nmvocaforia, .

B. «De acuerdo con lo dispuesto en los artículos veintitres
al veintiséis del Decreto-Lev~de ~jete de julio de mil novecientos
cuarenta, y llUeVe, se considerará a los componentes del Tribunal
nombrado con derecho al percibo de ..asistencias., y derechos
de examen que se iustificarán en k forma establecida en el
citado Dccreto··Ley y E'n la cuantía de ciento veinticinco posetas
el Presidente y S("cretario y de cien pesetas los Vocales, por
el concepto de ..Asistencias~, cuyo gasto Se computará a la ap1i~
cl;lción pre,mp.uesiaria correspondiente y de acuerdo con la Hcso
] ución nÚl1l.ero uno/setenta y dos de la Intendencia Genera1...

11. En es~e coilcurso S8 guardarán las preferencias legales
y gc,ne.caJEs psiabh:dc!as por la legislación vigente.

M'ldríd, 22 de "hJil de 1972.--EJ Director de Reclutamiento
y Dotacione~, Vicente Alberto Lloveres.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC¡ON de la Delegación del Gobierno en
el Canal de Isabe! II por la que se publica la
Resolución de aspimntesadmitidos para tomar par
te en el concurso-oposición. libre para cubrir una
plaza de Analista d~l citado Organismo.

Solicitante,!' admitidos al concurso-oposición libre publicarlo
en el «Boletín· Oficja.l del Estado.. del 30 de marzo de 1972.

Panadero- Martín, Nieves Celsa.
Romeo Arribas. Francisco.
Levin Talamanca, Luis.
Conza.lez López, Pedro.
L6pez Sevillano, Juan Manuel.

De ccnformidad con lo l:iispuesto en la, convocatoria. los
interesados podrán interponer la reclamación prevista en el
artiClllo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plmo de quince días, contados a par'titde la fecha de la publi
cación de la presente ~ist~ provisionaL

Madrid, 19 de ma,yode 1972.-EI Delegado del Gobierno, Luis
Ubach y 'García-Ontiveros.-3"5Bo-A~
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MINISTERIO'
DE EDUCACION· y CIENCIA

ORDEN de J3de abril de1972JiOT~Jq;glleoSe'Cfrtu1t'
cía a «oncurso"oposi,ció7!; •.. en.·turJ1:<1}}Qt.~, •• 'lfl plq,w
de Profesor Agregado,,:d:e"Ete:ctitctdCl(VY::MMi~,'eti:s
mo», ,de la FácuUad;d,e'p~ncia$"de_lq--;{ll1-iyiit$:id(jd
de Barcelona (Autónoma).

Ilmo. Sr.: Vacante, en lafacl.l.~~ad:Qe;-:qié'l:lc¡~~:,(leJ~,:::tJnl
varsidad Autónoma de Btircelona' lapla,~qe:-'IJ'()fe$()f'¡Ag&gad'o
de «ElectricidadyMagnetismo,,<:,': o,' "';:_::':':':"".':,>:'--" '

Este MinisteriQ. de conformidad: con laRf?pue~Úl',d€}Ji'P~ca:'
nato y Rectorado resPectivos 'ypréviojn~0rtllf!):~f.¡,-la,G9~~,~iÓn
Superior de' Personal" ha resuelto, allUJ1ciá~l,¡::me:nchma<1a,'pla~
za,parasu provisión,a cOO1curso~posici?n,:.en"tllrno.'1ib:I'e-':,'

Los aspirantes. para seradtnitidos' a1'IJli$ll:lo.:debe:~ll'::re:ul1Ir
losnlquisitos.qLie sé publiq,uenporJa Direcc:ión :qentl,z:al"cie'yni,: 
versidades e" Investigació.n" rigiéndQS43 eJC:0:Ilc\lrso;,oP9si,ciqn\ ',' por
los preceptos legales que enhts,rn1s.rnas,~ seií~la~:" ,', \, -

Lo que digo s V~L para, S'U con~iIl1ient9' ll::efec:tos.
Diosguarde'i;l;V.Lmuchosai'ios;:: - " -.'
Madrid, 13 de abril de "1972.,

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Uniy.ersidad.es e :-Jf1-ve$P~:t~,ción,

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispU~Bto': ¡)o,t ,OJ:'d~Jl,,'(l~,est~-fé~ha.
p{Jr la, que se copvoca para suproyisi6n::,!l-::c.in_qur'Sa;.~P9.s.i.cíón
en turno libre, la plaza 4e P.rofes9rl\gre~p.t.qO,::e:l~::'::,¡f-Eleqtrigidad
y MagnetislTl0;> ,de' ,la 'Facultad "d-e,(::ie.ncias<,4e:'·Ia:J.lnitre.rsictad
Autónoma de Barcelona. ::' o,: '. ,";',: ,;, :::':i,,.¡j

Esta Dirección General hace,públicasl!\s-':nbIlflas;po:r,:~a$que
se habra de. regir .el mencionad9 C.()IlCt1I':SO~'OP,()s:ici()n:,:y,queson
las siguientes: .

I. Normas'generales

1. a .EI ccmcurso·,oposil:ión se regirá porñj:~~t€l.§~~dcI9 J'!ll la
pr(Jsen te Orden· de conv()catoria.: Ley 83/1965:,,!:a~ ,17"qf":l: 1~}i9; .$0
b1"e estructura .¡de la:s ;Facultades ,u.niversita:J.ias:,ysll:pr(;if,e,~dra~.
do, .. Reglamentor Ceneral parajngre5()' enl~:J).dI11-hiistraci()I,lPli
b1ica~ aprobado pOr Dec;reto141111968;qC,',2,7:::.<1e,,;jU:flip.',:Lex
45/1968, de 27 de i'lllio Y'l:)rden·. rnillisteri~tde:3Qjie:n~Ij,Yo.'. ele:
1986, sobre constitUción de los 'I'ribtinales'en"lo~,coI:l~ur;sQS~QPO;"
siciones aplazas· deProfesoresAgregados'fl}t,creto,}je-'Itt::,Pr~"
sidencía del Gobie::no 315/1964; de, T d~ifel)rero,;:p'l)r'er,:que:se
aprueba la ·Leyarticulada :de .Fu·ncionariCiSe:Civiles,'del'~stado;

II. Requisitos

2. a Para ser admilido alconcú.rs,o~opcsici<ffi;,seféq,uie:te,h las
condiclOnes siguientes: . ,

Al Serespañot
Bl Haber cumplido. veintiútn a:f¡osQ,feda-i:t:
el No haber .sido Sepai'<ldo,-m~d~an~~:e~pét4e:nl~.-drs-eiplina

rio del servicio del Estado od~,Ia A<il1liIli~ttf4(";iÓíí,:L(I~tl:J,rii
hallarse inhabilitado. parae1 .. s6t"Vii;iocléJullciQn.es pú~Jica:s,

Dl .. Haber aprobado losejercicíos':YCllIíiplidotgdós'nosre~
quisitos necesarios pa,ra·· I~ obt\}nCión··'déf:,TitllIQ "Cif!DóCtrQ'I·en
Facultad. o ,en .Escuela. TéCl1ica-.deG-~~(l;S}Jpe:ri()t::,

El.. N o padecer, enfel~med.ad: lnf~ct(l,"c:oIl,t~gip~8;Ai:,defectofí+
sico o psíquico que .inhabmte,J?I1-r~:~I.SE)l''vipi();: '

Fl Carecer deantecedentes.'-'PEl,na:les. >

Gl .Concurrir en los aspiralitesc;:ut:t1Q,Uiel'1l dti-;'IAs ci,r-cuns·
tancias siguientes: .... ',','

al Haber' de.5empeiia do. fUhcjó,n"doé~nte,¿-;'i'h.ve,sÜ~ád.p\Ii,:~fE!'c
Uva, durante tres cursoscompletos;,como:lU~IJ'imb;'eal.cu~19uie:

rade las. irtstitllCionesttue se:expr~~n:,:a(l;(iJ,ltinuaQi~ri.:",'
a') Universidades .. del ·Estado;bl~tituto.~;:<~~··...II1Vesti~~'Ón '.:0

profes.ionales de la. misma o deJ'Consejo?uperio:t:".'delIl:Yestiga~
ciones Cien tifícas, acreditada med.iantecel'tificacióll ex:ped~d~por
los. Rectorescorr-espondientes· o ,la Secre'taría.,~er~l'Y(i~l{POIi
sej o Superior ·de Investigaciones ·Cientific:e.s;., respectivarnént-&;

b') Centros, de. Enseñanza SuperiordeL',SacromqIlter-'ElEs
codal O .DeustQ,me<Uante .certiflcac~ófl.exp~p.i~~ P2r.,l~'.fecto"
res o Directores de .109 '~i5mos•. ::<. '.,.,:,:::',::.,>:,.-}::,>'-',:<

e'} Centros· de Estudios .Universitafios;.'llle,clian~:.~l't~fica.
cion expedida por la Secretar1aGenera<d~':::lct',{]niye~~cl8,dde
Madrid, . visada por el Rectorado tie-' lti:tniSmaL;:--:::."',::':,· . . .

d'} Institutos. dtt :E,stuctios ,1)olític.o~/.-m~iaIite:ct;!,l:t4:i~ªd~)n
expedidp, porel ..·Dire;c~o:r del mismo; en· la: que':se:.·h~rá"c:qn,slar¡
además, la.condición de .miembro()CCllabo:rador·del'iu,t,t3resad(};

e') Real CQlegl0 MayorAlbornocian-o,:deSanClemettte,de
BoloniaUtaliaJ,que se aqreditará'1lledifln~ela:certificaci611,del
Rector del mismo, en la. que C9I1~tatá"adeIll~,'::1a·cond,i91óh:d$
becario del mismo;' ... " "',.'. .,,'

~--I1"I'II11_Ii!I"lBlrmli""-I"IIII'II1I'·IIIfIIllI'llIIll"I·-!lilIll'.IIII¡UIII_IIlIf""-·-

f') Junta de EnetgütNuc1ear que se justificará mediante
certificadól1 expodida -por. el :Presidente.. de la m.isma. en la que
seharáconsta-r,adem~s, lp. condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g') Universidades de- la Iglesia, legalmente-reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, deS. de abril de 1962,
que se acrcdJtani medíapt-e certific~u;;ión,delRectorado corres
pondient~.

h') Escuelas TécnicasSuperiQres, que se justificará median
te certlfíGl!:ci,ón del Director d-e la misma.

n Instit:l.lto CatóHcode, Art,ese IQ¿üstria de Madrid, me
diante :~rtifjcación 'e~pedidapor la Seqretf¡rfa General de la
Universid&dde Madrid, cone1 visto bueIlo del Rectorado~

j'J Centros Universi-tarioso de Ensenit.-n:za Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oneJa!. Illedíante certificación ex
pedida por 10's Rectores o Directores de los respectivos Centros,
de-oidamentelegalizada.

b) Ser Ca-tedrabco, deCe111ros docenJes deGrado medio, con
trés-a,ijos,'cQmpletos. de ejercicio en .1aCátedra.

Hl. Ha,ber cumplido 'pes~ar r~xentas :dél, Servicio Sodal,si
se.tr'ata deas-pirantes femeninos.. Este' requisito-ha de tenerse
c1:lm:pUdoantes detráJlscur-rit l-ostrei-ntad~asdeplazo para
presentar los documentos, una vez términªda la oposición, con
forme lo-ctelerrntna el artículo 4.<> del 'Decreto 1.411/1968, de
17·de junio.

nf. SoUcitudes

3:' Quiones deseen tomar parte en los concursos-oposi-cio-
ne;; dirigirán la solicitud a esta úlreccJOn General. dentro del
plazo de trcillta días habi:les, a partir d~l si~uienteal de la. tJU
blicaclón de la convocatoria en el Boletín Oficial del, Estado,
haciendo constar el domiciHodel:aspip:tl1te yntlmero del docu~
mento nacional de identidad y querel;menla-s condiciones exi
gidas que-se ·espl:'cificall .anteriorme-nte, debiendo relacionar to~
da-:slas que le afecten, que- se. Teferir~I1:a:'la. fecha de expira,:,
ción del plazo. señaJa.dopara: la prese~tación.de .las instancias~

I~ualm~nte deberáJ:l hacer constar que, se.comprometen,en
su caso, 'a. jurar aCatamiento. a los Princi.piosFundamenta!es
del MovimHmto Na<::ional y demás Leyes F'undamentales del
reino.

4.a L~.ptesentaci6n. de instaI'l:cia· deQl?fáhacerse en, este De
partarnento o por cualquIera de loscondu~tosqueseñala el ar
tí-culo 66 de la .. Lev de Procedimicnto:;Administratívo, en cuyo
caso se entend.erá qUe han te:nidóentrac_;,~:nel Registl'o Gene~
raldelm'itm·lo,· en la fecha en que f1,1e:ron"entregadas en los
Centros a qUé se re.fieré ciich-o ar~Í-C~l]o. .. . ..

Los solicitantes del?eran .. satisfacer. ci~n pesetas en.·metallco
por ..derechos. de formación de expediente; y quinientas pesetas.

.l;an1b~én~'n n1etáJico, ,por derechos de úx-amen. La cantIdad de
s~iscientas.pesetas a (¡ue ascienden .. lo~anteriores derechos, po
drá ser abonada directamente en la ~abilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo c9n lo que se establece en
el.áttículo. BGde la Ley de ,procedimtentoA-dministrativo, unién,..
dose alahistancia el~esguardocorrespondiente, en el qUé habrá
de.especificarse necesariamente la df.',nominación de la plaza da
Profesor Agrégado a laque el aspirahte concurre.. .' .

Los aspiralltes. deberán acompal'iar a,sus ... instanc18s· certifl.
caci6nacreditativa d;e la función doce,nt:t3:','o in,-,esti~adora y el
est-ritode prºsentacfón poi un Cat~drátíco,de.Universidago de
Escu.ela l.'éc'nJca Superior, €m elQU6¡::on:staranlas cualIdades
y laborrf%lizadas pOr~1 aspirant!Ol. debi:dmnente }nformado 'por
la. Ju.ntaqeFacuttad ,,0 de. Profesores ..de ltl Escuela resp~ctlv~.
Cu:ando se: trato de perscma -afecta al'<Jel}troo a una. Umvérsl
d,ad extranj(H'aY poral'90nselo Superior dé lnv.estigaciones.Cien
tíficas.si .·se trata de· personas que l1a-ya~ re?hzado··labor ~nves
ti.l?;~!'19ra,)ji~netl>elpropio Consejo J) on QtrosCentros de mves~
tigac~ónna.:t:ionale$Qex-tr-aJJ.Ieros; . ,:, ... ... . .

'5.aExp-ira(io el plazo de¡ présentaclón'demstanclBS y, pre
vlos1os requerinüentos.que .procednna'l-os. interesados cuyas
inst-nncias:adoleci-esen:' de algUIl def.ecto;parfi que,en un plazo
de diez días;. sttbsanon este Q ac.ompa;í}en los doc':ffi1entos p~e
cep{i-vos, por la. Dirección ,General se- apro~ará la: hst.a p~OV1SlO~
nal de .aspíralltes adttlit~dos y excJuiddS, :que se.pubhcaraen el
~Boletin Ofi9iaJ del 'E,stado'",¡ . .., _> •

1;os i.t~.teresádos. p-ódráIl interponer .. larecIamaC1o.n.prev~sta.
en el artíGü]o121 de'ht L~y de ,Procedi'filiento Admml~tn:~tivo,
eIl el plazode quincedfa.shábl1i?s, acontar.desde el.5lgmente
al de lá. publü;acíón tte. la Hsta a que s,? yefmre elparrafo an-
te-rt:or. ' . .. . .... .. ' .'.'

I.-as redamadone~ -que sepre$enta5en-.'serana~ep~das o re
ch i.lz ll:da s e l1 la ResoJudón,8prcbando la ,lista dehmtlva, que se
po.blícará: en el ~Búletirt Ofil::l~,l del EJ¡tacl()~, .. "

Contra la,.anterioc:aesolu(.'lOll losm.teresados podrán mter~
poner rec:ur$ocleal~d$. ante este MInisterio; enelpl~zo.de
quince días hábiles a 'Part.ir'del Siguient,eal •. de la publicaCIón
de aquélla en el -Boletín Oficia] del Estado-.

IV,Tribunal

6.- El Tribunal que ha de juzgar lbS ejercicios del concur_~
f>O~oposición estará·· CQnstitl;lido por ~lPre~íqente .. que debera
pertenecer al Gonsej()NaC1on~lde]~g;uca'91(m.oa 18:5 Re~les
Acade::Huias; pal -Consejo S\lperl<l1' derIlv~st1gaclon~s Cle!ltíflCas
encaUdad pe Consej~r,O-;: o ser o h(t1)et: sido Rect9T o Ylcerrec
tor· de Universidad o Decanp de una Facultad o- DIrector de una


